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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

“Divina Infantita” haciendo extensible dicho proyecto al Centro Asistencial “La Gota de 
Leche” y al Centro de Menores “La Purísima”.

TERCERA.- Obligaciones de la Entidad:

La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, titulares del 
Centro Asistencial denominado “Divina Infantita”, se compromete a realizar las siguientes 
actividades:

Coordinar la realización del proyecto que engloba las siguientes actividades:

– Ofrecer a los menores tutelados un proceso de educación intercultural y 
emocional.

– Involucrar a los menores en un proceso creativo y participativo.

– Desarrollar el lenguaje como elemento clave en el proceso de comunicación y 
como papel regulador de las relaciones humanas.

– Aprender a través del desarrollo motor y de la danza el control del propio cuerpo 
para sacar de él todas las posibilidades de acción y expresión posibles.

– Conocer los fundamentos musicales a través de una educación auditiva, rítmica 
y vocal.

– Emplear el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de 
aprendizaje basadas en principios lúdicos.

En concreto debe cumplir la memoria de gastos subvencionables presente:

PRESUPUESTO

PERSONAL

Coordinadora
Directora (Dedicación exclusiva)
2 Ayudantes de Danza y Expresión

TALLERES DE FORMACIÓN ARTÍSTICO - CULTURAL

VESTUARIO y OTROS

vestuario
Escenografía y Atrezzo
Diseño Gráfico

MATERIAL FUNGIBLE

Maquillaje, Telas, Materiales Plásticos, etc...

TRANSPORTES

Transportes

SUMA TOTAL DE GASTOS 60.000,00 €


